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Contrato de Gestión Interesada AIJS

Contrato: Asignación de 

Derechos y 

Responsabilidades, así 

como la definición de las 

reglas del juego.

Financiamiento, 

combinación de Préstamo 

y Flujo de Caja del Gestor

Términos del 

Financiamiento 

(condiciones financieras)

Mitigación de riesgos 

políticos y contractuales

Continuidad de flujos de 

caja para el desarrollo de 

las obras

Desarrollo comercial, 

maximizar ingresos del 

AIJS

Regulación y 

Fiscalización



CGI y Apéndices



Beneficios de la Gestión Interesada

Operador de renombre mundial para operar y mantener el AIJS,
así como para financiamiento y construcción de las obras.

Se elimina del presupuesto de la Administración todos los costos 
de Operación y Mantenimiento asociados con el AIJS

Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC) recibe las obras del
AIJS, como incremento a su Patrimonio

Se generan mayores ingresos al CETAC y al Gestor Interesado
(AERIS) por la maximización de la explotación comercial del AIJS.

Fiscalización y control por parte de la Administración.



Plan Maestro: Eje ordenador y regulador 
del CGI

Proceso de Planificacion en 3 fases: 



REGIMEN TARIFARIO DEL AIJS

Tarifas Aeronáuticas (ARESEP)

Tarifas No Aeronáuticas CETAC

Fijación de tarifas Aeronáuticas 
Metodología de Precio Tope 
(Apéndice H)

Base Tarifaria US$



REGIMEN TARIFARIO LADO AEREO

Tarifas 
Aeronáuticas 
(Reguladas 

por ARESEP)

Tarifa de 
Aterrizaje

Tasa de 
Estacionamiento 

de Aeronaves

Tasa por la 
distribución 

de 
combustible.

Tasa de carga

Derechos por 
iluminación, 
puentes de 
abordaje y 

buses

Tarifa de 
Aproximación

Tarifa de 
Infraestructura

Apéndice H



REGIMEN TARIFARIO LADO 
NO AERONAUTICO (TERMINAL)

Actividad Comercial Derechos comerciales mínimos a compartir

a) Comida y Bebida 10% de impuestos brutos

b) Tiendas comerciales 10% de impuestos brutos

c) Anuncios y publicidad $0.0515 por pasajero abordado

d) Bancos y Servicios Financieros $250 (prima por m2 por año sobre la renta base) 

e) Otras actividades comerciales 4% de ingresos brutos

f) Alquiler de Automóviles 12% de ingresos brutos

g) Ventas de tiendas libres de 
impuesto

20% de ingresos netos

h) Parqueo de Automóviles 100% de ingresos brutos

Con los ingresos comerciales el
Gestor maximiza sus ingresos

TARIFAS DE LA 
TERMINAL (Ejemplos)

1.Tarifas por metro 
cuadrado

2.Gafetes
3.Mostradores
4.Soporte Operacional
5.Oficinas de Aerolíneas
6.Parqueos







ÓRGANO FISCALIZADOR DEL AIJS



ESTRUCTURA DEL OFGI



• Fondo de Fiscalización: Contrataciones Externas



Contrato de Concesión de Obra Pública con Servicio 
Público

Nueva Terminal de Pasajeros y obras conexas
AEROPUERTO INTERNACIONAL DANIEL ODUBER QUIRÓS

1. Se firmó el contrato de Concesión de Obra Pública con Servicio Público Nueva Terminal de Pasajeros y Obras Conexas AEROPUERTO INTERNACIONAL DANIEL ODUBER QUIRÓS
Licitación Pública Internacional No. 01-07 firmado el 24 de junio de 2009 por parte de MOPT, Hacienda, Presidencia y la empresa Coriport S.A.

2. Según contrato la cláusula 4.7 Plazo de la Concesión: El plazo de la Concesión es de veinte (20) años, contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio. Las partes
entienden y aceptan, que el plazo de la Concesión incluye tanto la etapa de construcción como la etapa de operación o explotación.

3. De acuerdo con los registros del expediente administrativo, el 19 de octubre 2010 inició el proceso de construcción de las obras y el certificado de recepción puesta en servicio
definitivo se giró el 28 de diciembre del 2011. Por lo que, de acuerdo con el contrato de concesión, el plazo se mantendría vigente hasta el 18 de octubre del 2030.

4. Actualmente se encuentra en etapa de ejecución de la Concesión; la administración concedente es el Consejo Técnico de Aviación Civil, quien tiene a su cargo la supervisión y
fiscalización de este contrato de Concesión y en todo momento contará con la cooperación y apoyo del Consejo Nacional de Concesiones.

5. CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA CON SERVICIO PÚBLICO: Es el acto de la Administración, por el cual se contrata a la Sociedad Concesionaria el diseño, la planificación, el
financiamiento, la construcción, el mantenimiento y la operación de la nueva Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós y sus obras conexas,
prestando los servicios previstos en este Contrato de Concesión a cambio de la contraprestación cobrada a los usuarios de la Terminal de Pasajeros, o de los ingresos mínimos
garantizados por la Administración Concedente o cualquier otra contraprestación permitida por este Contrato de Concesión y la legislación vigente.

6. ÁREA CONCESIONADA: A partir de la puesta en servicio del nuevo edificio de la Terminal de Pasajeros, se le otorgará al Concesionario el derecho exclusivo para operar todo el
tráfico de pasajeros internacional y doméstico en el AIDO. El área del terreno en que estaba situada la terminal de pasajeros antigua, ( clausula 6.16) será agregada al área en
concesión y el concesionario podrá desarrollar dicha área, así como la administración de los parqueos y planta de tratamiento de aguas, residuales, operación de puentes de
abordaje y calle de acceso al edificio terminal. Ver clausula 1.6 del contrato.

7. El AIDOQ tiene lado terrestre que atiende en concesión CORIPORT S.A y el lado aire administrado por DGAC.



Contrato de Concesión de Obra Pública con Servicio 
Público

Nueva Terminal de Pasajeros y obras conexas
AEROPUERTO INTERNACIONAL DANIEL ODUBER QUIRÓS



Muchas gracias DGAC Costa Rica
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